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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, informando que el día 12 de abril de 

2023 se allegó actuación de la segunda instancia, que contiene providencia del 14 de marzo de 2023 

del Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá a través de la cual se aceptó el Desistimiento del 
recurso de apelación. 

 
 

 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá-Valle 
 

AUTO No. 0666 

PROCESO VERBAL SIMULACIÓN C/S 

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00281-00 

Abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Estar a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá en 

el Proceso Verbal de Simulación Absoluta de Contrato iniciado por la señora SANDRA 

MARCELA GALLEGO ROJAS, a través de apoderada judicial, en contra de HUGO 

NELSON CÓRDOBA VELÁZQUEZ y ANA RUTH VELÁSQUEZ DE CÓRDOBA. 

 
CONSIDERACIONES: 

Recordemos que mediante Sentencia No. 015 del 12 de diciembre 

de 2022 proferida por éste Juzgado, declaró entre otros puntos, Negar las pretensiones de 

la señora SANDRA MARCELA GALLEGO ROJAS, condenarla en costas a favor de HUGO 

NELSON CÓRDOBA VELÁZQUEZ y ANA RUTH VELÁSQUEZ DE CÓRDOBA. Decisión 

que fue apelada por la apoderada judicial de la Demandante.-archivo 95 a 101-. 

 Una vez, correspondió por reparto al Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá, por Auto 

del 14 de Marzo de 2023, aceptó el desistimiento al recurso formulado por la 

apoderada de la señora SANDRA MARCELA GALLEGO ROJAS. 

 Así las cosas, de conformidad con el Artículo 329 del Código General del Proceso, se estará 

a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Tuluá, y se continuará el trámite 

en la etapa procesal correspondiente: Señalar las agencias en derecho a cargo de la 

Demandante, y se cancele por la parte actora los honorarios definitivos a los Peritos: Martín 

Zabala Arciniegas y Diego Antonio Candamil Rengifo. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85


Oscar                     _________________________________________________________________________ 
Centro Comercial Bicentenario Plaza 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85 

Calle 28 No. 19-38 – Segundo Piso 
Tuluá, Valle del Cauca 

RESUELVE: 

1º.- ESTAR a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Tuluá, mediante providencia del 14 de marzo de 2023. 

                             2º.- SEÑALAR como agencias en derecho en favor de los 

Demandados-HUGO NELSON CÓRDOBA VELÁZQUEZ y ANA RUTH VELÁSQUEZ DE 

CÓRDOBA, y a cargo de la Demandante-SANDRA MARCELA GALLEGO ROJAS la 

suma de $1.000.000 M/cte, conforme el artículo 5º numeral 1 del Acuerdo PSAA16-10554 

del 05 de agosto de 2016, la cual deberá ser incluida en la correspondiente liquidación de 

costas. 

3º.- ORDENAR a la señora SANDRA MARCELA GALLEGO ROJAS, 

que en el evento de no haberlo hecho, proceda a cancelar los Honorarios Definitivos a 

los Peritos Martín Zabala Arciniegas y Diego Antonio Candamil Rengifo, conforme los 

numerales 3º y 4º de la Sentencia No. 015 del 12 de diciembre de 2022, 

respectivamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,    
                                        
                              
                             MARÍA STELLA BETANCOURT.                     
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